
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, veintiocho (28) de enero dos mil dieciséis (2016) 

 

                          Conciliación Prejudicial 

Radicado N°:   70-001-33-33-003-2015-00144-00 

Convocante:   Cesar Carlos Campo Díaz y Otros    

Convocado:  Nación - Fiscalía General de la Nación   

 

ASUNTO: Adición Auto.  

 

Mediante auto del 30 de noviembre de 2015
1
 se aprobó la conciliación extrajudicial 

celebrada entre CESAR CARLOS CAMPO DÍAZ & OTROS con la NACIÓN-FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN. No obstante el 2 de diciembre de 2015
2
 fue presentado 

memorial por la parte convocante por medio del cual solicita adición de la mencionada 

providencia, bajo el argumento de que en la parte resolutiva de la providencia, no aparece 

el nombre del señor ANDY JOSÉ CAMPO DÍAZ, sin motivación alguna, como beneficiario 

de los perjuicios solicitados.  

 

El artículo 287 del C.G.P. indica sobre la adición:  

 

“Adición: Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la Litis o 

sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 

ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la 

parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejo de resolver la demanda de 

reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte 

sentencia complementaria.  

 

Los autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro del término de ejecutoria, o a solicitud de 

parte presentada en el mismo término”. (Negrillas propias) 

 

De conformidad con lo expuesto, tenemos que el auto que aprobó la conciliación 

extrajudicial fechado 30 de noviembre de 2015
3
 fue notificado por estado electrónico Nro. 

                                            
1 Fol. 716 y ss.  

2 Folio 733. 
3 Fol. 716 y ss.  



109 del 01 de diciembre de 2015, y la solicitud de adición fue presentada el 02 de diciembre 

de 2015
4
, es decir, la petición se hace dentro del término de la ejecutoria de este.  

 

Observa el despacho que en la parte resolutiva del mencionado auto, quedó registrado:  

 

“PRIMERO: Apruébese la Conciliación Extrajudicial, contenida en el acta del 03 de junio de dos mil quince 

(2015) de la Procuraduría 44 Judicial lI para asuntos Administrativos, celebrada entre los convocantes y la 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a pagar a título de PERJUICIOS INMATERIALES –

PERJUICIOS MORALES, los siguientes montos: 

 

CESAR CARLOS CAMPO DÍAZ Victima  49 S.M.L.M.V. 

SHEILA MARIA CAMPO MORENO Hija  49 S.M.L.M.V 

 CARLOS ANDRES CAMPO NARVAEZ Hijo  49 S.M.L.M.V 

DANIELA ANDREA CAMPO NARVAEZ Hija  49 S.M.L.M.V 

ESLEYDA DEL CARMEN NARVAEZ BUSTAMANTE Esposa  49 S.M.L.M.V 

JULIO MANUEL CAMPO PARRA Padre  49 S.M.L.M.V 

ELENA ISABEL DÍAZ DE CAMPO Madre  49 S.M.L.M.V 

JORGE ALBERTO CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

JULIO GUILLERMO CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

CLAUDIA YULIETH CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

OSIRIS ELENA CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

LEONEL DE JESÚS CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

ROQUE JACINTO CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

TOTAL  511 S.M.L.M.V. 

 

Sin embargo, por error involuntario del despacho se omitió incluir en el listado de la parte 

resolutiva al señor ANDY JOSÉ CAMPO DÍAZ, de quien en la parte considerativa de la 

providencia se expuso como hermano de la víctima directa como se puede observar a folio 

21, 39, 727 adverso. De igual forma, en el acta de la conciliación prejudicial del 03 de junio 

de 2015 de la Procuraduría 44 Judicial II
5
 registra el nombre del señor ANDY JOSÉ CAMPO 

DÍAZ; así como en la propuesta del comité de conciliación de la Fiscalía General de la 

Nación
6
, como hermano de la víctima directa y conciliando por 24 S.M.L.M.V. 

 

En virtud de lo expuesto, se hace necesario realizar una adición al numeral primero del auto  

del 30 de noviembre de 2015, en el entendido de agregar al señor  ANDY JOSÉ CAMPO 

DÍAZ como hermano de la víctima directa, y conciliando por el monto de 24 S.ML.M.V.   

   

En virtud de lo anterior, se DECIDE:  

 

                                            
4 Folio 733 

5 Folio 672-675 

6 Folio 678-683 



ÚNICO: Adiciónese  al numeral primero del auto del 30 de noviembre de 2015
7
 el cual 

quedara así:  

 

“PRIMERO: Apruébese la Conciliación Extrajudicial, contenida en el acta del 03 de junio de dos mil quince 

(2015) de la Procuraduría 44 Judicial lI para asuntos Administrativos, celebrada entre los convocantes y la 

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a pagar a título de PERJUICIOS INMATERIALES –

PERJUICIOS MORALES, los siguientes montos: 

 

CESAR CARLOS CAMPO DÍAZ Victima  49 S.M.L.M.V. 

SHEILA MARIA CAMPO MORENO Hija  49 S.M.L.M.V 

 CARLOS ANDRES CAMPO NARVAEZ Hijo  49 S.M.L.M.V 

DANIELA ANDREA CAMPO NARVAEZ Hija  49 S.M.L.M.V 

ESLEYDA DEL CARMEN NARVAEZ BUSTAMANTE Esposa  49 S.M.L.M.V 

JULIO MANUEL CAMPO PARRA Padre  49 S.M.L.M.V 

ELENA ISABEL DÍAZ DE CAMPO Madre  49 S.M.L.M.V 

JORGE ALBERTO CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

JULIO GUILLERMO CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

CLAUDIA YULIETH CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

OSIRIS ELENA CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

LEONEL DE JESÚS CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

ROQUE JACINTO CAMPO DÍAZ Hermano  24 S.M.L.M.V 

ANDY JOSÉ CAMPO DÍAZ Hermano 24 S.M.L.M.V 

TOTAL  511 S.M.L.M.V. 

 

  

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDUARDO NAME GARAY TULENA  

Juez  

 

 

 

 

                                            
7 Fol. 716 


